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PARAGUAYg DE
TECNOLOGIA
AGRARIA

'.. GOBIERNO
I NACIONAL 'wfu.

RE S O L (T C I ÓN NO \:L3 /2, O 2 3, -

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE BONIFICACIONES Y
GRATIFICACIONES, A LOS FANCIONARIOS PERMANENI'ES Y COMISIONADOS
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGúA AGRANA (IPTA),

CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2,023.

!/{STCI:

Asunción,i{ de Julio de 2.023-

El Memorando DAPE N'37912.023, presentado en fecha 21 de julio de

2.023, por el Dpto. de Administración de Personal, a través del cual
remite pedido de Resolución de Autorización para pago del Rubro 133 -
Bonificaciones y Gratificaciones a los funcionarios Permanentes y
Comisionados del IPTA, correspondiente al mes de julio de 2.023,
F.F.10 y F.F.30, para su verificación y de corresponder rgnitir parala
emisión de la Resolución; se adjunta la planilla de referenbia en cuatro
(04) páginas, por (Exp. MEI N" 370-792-2.023),y;

CONSIDERANDO: Que,la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por Prov.
DGDP N"550/2.023, de fecha 2110712.023, remite el expediente a la
Dirección General de Administración y Finanzas,para su verificación.

Que,la Dirección General de Administración y Finanzas, por constancia

de fecha 2110712.023, deriva el expediente ala Dirección de Secretaría

General, para la emisión de la Resolución respectiva.

Que, por Resolución IPT'A No 31 de fecha 2710112.023, se reglamentó el

pago de Bonificaciones y Gratificaciones a funcionarios permanentes,

cornisionados y contratados del IPTA, para el Ejercicio Fiscal 2023,
previo Dictamen correspondiente, de la Dirección de Asesoría Jurídica.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le conJiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTTTATO PARAGUAYO DE TECNOLOafu ¿en¿,RIA (IPTA)

RESUELVE:

Artículo 1o,- AUTORIZAfi, el pago del Rubro 133 - Bonificaciones y Gratificaciones, a

Funcionarios Permanentes y Comisionados del Instituto Paraguayo

Tecnología Agraria (IPTA), correspondiente al mes de Julio de , F.F.1
y F.F.30, de conformidad al Anexo de cuatro (04) páginas,

integrante de la presente Resolución. ---- ---- --

f- COMUNICATR, a quienes corres cumplido archivar.

ellelat3a(i - .

3['ordo' jf,
§?l'fri'ect
óf.-e1^I EDGAR

l ¡,,! i t¡,:

t .\'\ -

T)a
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